
: Guayaquil, 13 de Marzo de 1.981 

y 

. 8 erort 3 “a ! 

EQUIPOS PESADOS S.A. 
Ciudad 

Señores Accionistas: 

De conformidad con las disposictones de la Ley de Gapeñías, cumplo en presen 
tar.a ustedes, la Menoria correspondiente a mí gestión aduinistrativa durante 
_el ejenticio económico del año 1.980,- o 

Cuuo varados poto establecer del ex de 0% balances y estados de pit 
ganancias ejercicio económico ya mencionado y puesto a disposición: 

- de Le señores accionistas, el resultado de la actividad económica es Ésvota- 
A ms dl de 2 E O 

participación por expresa dondición repartir entre em - 
y trabajadores, > en comseccncia el asldo fovoabla para Ja 

Eompatita de 5/. 0.743, utilidad tributable del año.- 

.Es necesario haga resaltar a lós señores accionistas : los Ingresos brutos 
a O qe credo los gastos. de opera 3,07.contra el total. 

' que corresponde a tos operaciones, aduinistración, 

los ingresos 7 pudo mayor de mediar el cacon y que ser no costo. y repues 
tos como elementos de de conservación del equipo de trabajo da propiedad de la 008 

Para proteger el patrimonio de la compañía, representada por su equipo mecánico , 
de trabajo, que mediante su explotación genera los ingresos de la emprésa; no .- 
se ha escatinado en gastos y se ha crido gastar más para dotarios de partes. 
geouinas y marcas de renombre, con la idea de que su mejor estado de conserva - 

- Sión permitirá una mayor y constante rentabilidad de la actividad de la enpresa,- 

Con el, examen y análista del balance que cada uno de ustedes hará, el mismo les 
dará conocimiento ligaciones y compromisos que la caitipafiía tiene - 
contraídos por ellos, el suscrito se permite sugerirles que en la sesión de Jun 
ta General Ordinaria que deberá reunirse para conocimiento y aprobación del ba- 
lance de fin de afo,en. la parte en que toque decidir sobre el destinoddel supe- 
rávit habido en 1.980 ustedes se prommncien en el sentido de que pasen a incre 
mentar las reservas facultativas de la compañía; una vez destinado el 10% a la” 

- reserva legal, Soniendo un porcentaje de la reserva facultativá para amrtizar. - 

 


